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OBJETIVO
Establecer un procedimiento frente a  la detección o comunicación  que uno o más 
estudiantes están involucrados en situaciones de consumo o venta  de  alcohol,  
drogas o cualquier  otro tipo de sustancias dañinas para la salud, buscando en todo 
momento  protegerlos con las acciones  que resulten más idóneas y resguardando 
al resto de la comunidad escolar.

¿CUÁNDO LO ACTIVAMOS?
Conocimiento de estudiantes que pudieran consumir o estar  consumiendo, portan-
do o  vendiendo alcohol o drogas por parte de uno o más estudiantes del establec-
imiento,  al interior del mismo, o en actividades extracurriculares.
 Igualmente se activará si cualquiera de las conductas mencionadas ocurre fuera 
del establecimiento, atendida la necesidad de protección de los estudiantes. 
Esto es sin perjuicio de los planes de prevención y capacitación que deberán desar-
rollarse durante el año escolar, a los distintos estamentos de la comunidad, de lo 
cual deberán mantenerse siempre disponibles los respectivos verificadores.

RESPONSABLES

PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES 
DE CONSUMO O VENTA DE 
ALCOHOL Y DROGAS

-  Responsable de la activación, monitoreo, registro, evaluación y cierre del proto-
colo
El Inspector General del establecimiento será quien active el protocolo una vez  
conocida la situación, la que puede  ser informada  por cualquier miembro de la 
comunidad educativa.
El registro, monitoreo, evaluación y cierre de protocolo también será llevado a 
cabo por el inspector general, sin perjuicio que otros profesionales o directivos 
puedan apoyar el proceso. Por ejemplo: orientadora trabajará con el estudiante en 
talleres de autocuidado; o las medidas que se estimen convenientes.

*Ten presente que: El rol del establecimiento es fundamentalmente formativo y de 
protección. En todo momento se resguardará la confidencialidad de la identidad 
del alumno y de la información que se reciba durante la aplicación del protocolo.
Las entrevistas con los estudiantes, no deben tener el carácter  ni el estilo de un  
interrogatorio.  
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¿Cómo será el procedimiento 
de este protocolo?

     Acción Responsable Tiempo

1
Frente a la detección o información  
entregada por cualquier miembro 
de la comunidad educativa el In-

spector general activará  de proto-
colo.

Inspector General Inmediatamente. Día 1

2
Conversación entre Inspector gen-
eral y profesor jefe, para compar-
tir información relevante del o  la 

estudiante y su contexto psicosocial 
y familiar. 

Inspector General y profesor jefe del 
estudiante.

Inmediatamente. Día 1 y  antes 
de hablar con los apoderados y 

estudiantes.

3 Entrevista al estudiante

Inspector general en compañía del 
encargado de convivencia escolar, 

quien levantará acta de la entrevista. 
La actitud ante el estudiante debe ser 
comprensiva, tratando de determinar 
el conflicto o situación que está a la 
base de lo que ocurre  y de apoyo 
para superar la situación. También 
se debe comunicar con claridad las 

consecuencias de no superarla. Estas 
consecuencias o medidas, depend-

erán  del riesgo que ocasiona para el 
resto de la comunidad  y gravedad de 

la conducta. 

Día 2
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     Acción Responsable Tiempo

4  Entrevista con padres o 
apoderados.  

Inspector general. Actitud recep-
tiva y de comprensión. Comunicar 
las medidas del Plan de Apoyo que 

pudieran determinarse por el equipo 
multidisciplinario y consecuencias, 

en caso de no revertirse la situación, 
las que serán evalwuadas según 
riesgo que ocasiona para el resto 

de la comunidad  y gravedad de la 
conducta.

 Día 2

5
Evaluar y contemplar medidas ad-
ministrativas, formativas, de apoyo 
psicosocial y sancionatorias, en el 

caso que correspondan. 

Equipo multidisciplinario liderado 
por inspector general y compuesto 

por profesor jefe del estudiante, 
encargado de convivencia escolar, 

orientadora y capellán del establec-
imiento.

Día 3

6
Monitoreo de la situación y efectivi-
dad de la aplicación de las medidas 

acordadas.

Inspector General, en coordinación 
con la totalidad o parte del equipo 

mencionado en la actividad anterior.

Cada 2 semanas, reporte parcial 
hasta el cierre del protocolo.

7 Cierre de protocolo,  
informe final y monitoreo. 

Inspector General  
30 a 60 días. Sin perjuicio que el 
monitoreo se pueda prolongar.
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Los menores de 14 años, aún no son responsables penalmente. Lo anterior, es sin perjuicio 
de las medidas de apoyo, administrativas y eventualmente sancionatorias que pudieran 
aplicarse, según la evaluación de cada caso por parte del establecimiento. 
Ante la circunstancia, que los padres no tomen conciencia de la gravedad de la situación  
como por ejemplo no asistan a las entrevistas citadas por la dirección del colegio, se co-
municará a los abogados de la Fundación, para evaluar la presentación de una Medida de 
Protección ante los tribunales de familia, solicitando medidas concretas para el alumno.

Se desplegarán las mismas actividades comprendidas en el cuadro an-
terior, sin perjuicio de la responsabilidad de carácter penal que pudiera 
originarse con ocasión de la conducta de los estudiantes.
Considerando  la gravedad de la situación; la protección del propio es-
tudiante y demás miembros de la comunidad escolar,  el establecimien-
to podrá  determinar la suspensión del estudiante de sus actividades 
académicas mientras no se diseñe el plan de apoyo o aplicación de otro 
tipo de medidas particularmente sancionatorias.  

*PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES DE 
VENTA DE DROGAS O ALCOHOL POR PARTE 
DE LOS ESTUDIANTES

Deberemos distinguir si los estudiantes son mayores o 
menores de 14 años, por la responsabilidad penal que de 
ello pudiera derivarse:

Estudiantes Menores de 14

Estudiantes Mayores de 14
Los mayores de 14 años, son responsables penalmente de sus conductas, pudiendo ser ob-
jeto de sanciones y medidas judiciales.
Lo anterior, es sin perjuicio de las medidas de apoyo, administrativas y eventualmente san-
cionatorias que pudieran aplicarse, según la evaluación de cada caso. 
Atendido a que esta conducta, pudiera ser constitutiva de delito,  el Director o Inspector 
General, en su calidad de responsable de la activación del protocolo, deberá comunicarse 
de inmediato con los abogados de la Fundación sostenedora, de manera de dar cum-
plimiento a la obligación de denuncia establecida en el artículo 175 letra e) del Código Pro-
cesal Penal al Ministerio Público, en su calidad de Jefes del Establecimiento Educacional. 
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• Deberá quedar debidamente registrada la realización de cada una 
de las acciones del presente protocolo, mediante algún mecanismo que 
evidencie de manera inequívoca su realización. (Actas de entrevistas, 
anotación en un libro, bitácora, etc)

• Cuando la acontecido ha tenido impacto en la comunidad escolar, 
evaluar junto con la Dirección Nacional de Educación Adventista el 
mecanismo de información más  idóneo, para comunicar la adopción de 
medidas de resguardo para la protección de los estudiantes u otros 
miembros de la comunidad escolar.

*IMPORTANTE

Estos procedimientos quedarán debidamente registra-

dos así como la realización de cada una de las acciones 

del presente protocolo, mediante algún mecanismo 

que evidencie de manera inequívoca su realización

¿Dónde puedo encontrar este protocolo?

Este protocolo lo podrás encontrar en la Pag web de tu establecimiento. Pídeselo a tu Director, Inspector General o a tu profesor/a jefe.
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